
permanente, para resolver 
consultas o quejas. Añadiremos 
los servicios de Internet 
necesarios para facilitar el 
servicio a quienes no puedan 
tener una cita en los horarios 
marcados. 

[38] Reservaremos una cantidad 
anual para inversiones que serán 
decididas directamente por los 
vecinos en el proceso de 
Presupuestos Participativos. 

MODERNIZACIÓN DE 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

[43] REMUNICIPALIZACIÓN DE 
SERVICIOS. Auditoría de 
externalizaciones y 
privatizaciones. 

[45] Garantizaremos la 
concurrencia en los procesos de 
contratación pública.

BUEN GOBIERNO  

[3] Las funciones de todos los 
cargos públicos quedarán 
perfectamente definidas, 
evitando la participación de 
personas con conflictos de 
intereses en concursos públicos 
o contrataciones. 

[13] Fiscalidad sostenible. El 
Gobierno de España del PP 
incrementó el IBI de forma 
unilateral. En Calatayud, 
practicaremos la reducción de 
tipo, dentro de los márgenes 
municipales.  

[14] Solicitaremos al Gobierno de 
España una nueva revisión de los 
valores catastrales que faciliten 
una bajada del IBI en nuestra 
ciudad. 

RESPONSABILIDAD Y 
TRANSPARENCIA  

[26] Crearemos una VENTANILLA 
ÚNICA para facilitar y agilizar los 
trámites con la administración 
municipal. 

INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN  

[30] Compromiso de atención 
personal del equipo socialista a 
los ciudadanos, con horas 
programadas de manera estable y 

[492] Gestión pública del 
deporte.    

[493] Estudiaremos fórmulas de 
cooperación, de forma 
transparente, con el sector 
privado, para mejorar y extender 
el servicio público del deporte y 
evitando la competencia desleal. 

FIESTAS  

[509] Reivindicaremos el día de 
Nuestro Patrón San Iñigo como 
festivo. 

[514] Impulsaremos la 
declaración de nuestra Semana 
Santa como Fiesta de Interés 
Turístico Internacional. 

PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO  

[519] Inventario de los edificios 
de más de 50 años para proceder 
a su estudio y posible 
rehabilitación.  

[523] Plan conjunto para el casco 
viejo que incluya la reparación de 
los castillos y murallas y de toda 
la zona antigua de Calatayud.  

[531] Énfasis en los criterios de 
sostenibilidad. Se pondrá en 
marcha un Plan de actividades de 
carácter educativo, 
especialmente en el ámbito de 
los colegios, para el 
conocimiento y disfrute del 
patrimonio histórico-cultural 
local, en todas las etapas 
educativas. 

CULTURA  

[442] Apoyaremos con decisión el 
Museo de Calatayud.  

[443] Crearemos un Museo 
Etnográfico para recuperar la 
tradición cultural de Calatayud.  

[454] Apoyaremos a todas las 
agrupaciones culturales: su labor 
es fundamental en la 
preservación de la cultura 
bilbilitana. 

[458] Potenciaremos la 
Biblioteca Pública y las 
campañas de animación lectora y 
bibliotecaria.  

[460] Apoyaremos la creación 
literaria de autores/as locales, 
mediante la edición de sus 
trabajos, que serán 
seleccionados por una comisión 
profesional y de prestigio. 

[471] Promoción y difusión de 
nuestras fiestas y costumbres de 
manera firme a lo largo de toda la 
legislatura. 

DEPORTES 

[474] En el marco del PLAN DE 
FOMENTO DEL EMPLEO EN 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, concederemos ayudas 
dirigidas a fomentar el empleo en 
colaboración con las entidades 
deportivas sin ánimo de lucro. 

[481] Plan de Mejora de las 
Instalaciones Deportivas 
Municipales a lo largo del 
mandato.   

[487] Mejoraremos los horarios 
de las instalaciones deportivas. 

BUEN GOBIERNO Y COMPROMISO 
CON LA CIUDADANÍA

HISTORIA, TRADICIÓN, PATRIMONIO
[325] Colaboraremos y nos 
coordinaremos con los programas 
impulsados desde el 
Departamento de Salud para el 
bienestar y cuidado de la salud 
de la población del municipio, 
haciendo hincapié en las 
personas mayores y las mujeres y 
la infancia 

[331] La prevención y ayuda será 
la prioridad de nuestras 
POLÍTICAS DE SEGURIDAD. 

[357] Promoveremos iniciativas 
de ocio asequible y responsable, 
fomentando un “Pacto por la 
noche de todos y todas”.  

[367] Facilitaremos Espacios de 
Creatividad Joven.   

[368] Programas de promoción 
de jóvenes creadores.   

[385] Concejalía para personas 
Mayores. 

[389] Mejoraremos y 
ampliaremos los servicios 
asistenciales de proximidad, con 
especial atención a las personas 
mayores que viven solas. 

[404] Nos comprometemos a 
colaborar en los gastos de 
funcionamiento de la Residencia 
de AMIBIL con 60.000€ que se 
consignarán anualmente en los 
presupuestos municipales. 

[261] Pasaremos del 16% al 20%  
del presupuesto municipal 
dedicado al Área de Bienestar 
Social.  

[262] PLAN DE INCLUSIÓN Y  
COHESIÓN SOCIAL.    

[269] Ordenanza de Apoyo a la 
Educación que regule becas de 
comedor, libros de texto, material 
escolar, transporte y matrícula. 

[273] En colaboración con las 
AMPAs, promoveremos 
actividades extraescolares de 
ocio activo, con cambios en los 
horarios de piscina y pistas del 
Polideportivo y de la Escuela de 
Música.  

[279] Plan de Acompañamiento 
del Éxito Escolar para evitar el 
abandono y el fracaso escolar de 
nuestros estudiantes. 

[285]  Impulsaremos medidas 
contra el acoso escolar. 

[306] Fomentaremos el 
empoderamiento de las mujeres. 

[307] Desde la Concejalía de 
Igualdad, fomentaremos la 
búsqueda activa de empleo para 
las mujeres. 

[310] PUNTO MUNICIPAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 

COHESIÓN Y PROGRESO SOCIAL

Consulta las medidas completas 
por su [número] en nuestro 
programa completo: 

psoecalatayud.com/programa-2019
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[179] Convertiremos el 
Ayuntamiento en intermediario 
entre propietarios de bienes 
inmuebles desocupados y los 
ciudadanos que precisen locales 
para emprender nuevas 
actividades. 

MEDIO AMBIENTE  

[182] Estableceremos una 
POLÍTICA AMBIENTAL en la que 
intervendrán de forma activa los 
diferentes sectores de la 
sociedad. 

[184] Estricto control de la 
gestión privatizada del servicio 
de jardinería. 

[186] Modelo de GESTIÓN DE 
AGUA 100% público. 

[210] Uniremos mediante una 
pasarela para peatones y 
bicicletas, ubicada en el azud de 
Carrau, los 2 senderos verdes.

URBANISMO 

[153] Programa Marco de 
REGENERACIÓN DEL TEJIDO 
URBANO. 

[156] Potenciaremos la ejecución 
de solares vacantes en el casco 
urbano, mediante la figura de los 
Programas de Actuación 
Edificatoria. 

VIVIENDA Y 
REHABILITACIÓN  

[169] Recuperaremos las 
subvenciones perdidas para la 
REHABILITACIÓN DEL CASCO 
ANTIGUO, con criterios de 
eficiencia energética en línea con 
las directivas europeas, y 
aprovechando los fondos 
comunitarios. 

[177] Potenciaremos de la Bolsa 
de Vivienda en alquiler a precios 
reducidos, priorizando el acceso a 
estas viviendas a los JÓVENES Y 
MAYORES. 

CALATAYUD: MODELO DE CIUDAD

COHESIÓN VECINAL 

[558] Impulsaremos las 
asambleas vecinales en los 
Barrios con la presencia de los 
“alcaldes pedáneos” para la toma 
de decisiones sobre los proyectos 
de las obras a acometer en sus 
respectivos Barrios.   

[559] Estudiaremos la posibilidad 
de adjudicar a los “alcaldes 
pedáneos” una asignación anual 
recogida en los Presupuestos, 
para que puedan gestionar 
económicamente ciertos gastos,  
con la supervisión del Área de 
Intervención Municipal.

DESARROLLO RURAL  

[538] Acabaremos con la brecha 
digital. Insistiremos al Gobierno 
de Aragón para que solucione el 
problema de acceso a las 
comunicaciones de Internet.  

[539] Desarrollaremos 
programas de puesta en valor de 
los productos agroalimentarios 
impulsando la creación de 
marcas que supongan un valor 
añadido al producto. 

[552] Plan de mejora de calles, 
aceras y asfaltados, incluyendo 
las actuaciones en el Plan PLUS 
de la DPZ. 

CALATAYUD Y SUS BARRIOS

TURISMO  

[117] PLAN ESTRATÉGICO DE 
TURISMO. 

[125] Nuevo PUNTO DE 
INFORMACIÓN, en el centro de la 
ciudad. 

[130] Aprovecharemos los 
recursos históricos, culturales y 
de ocio propios del municipio  
como elementos de 
diferenciación y atractivo 
turístico. 

AGRICULTURA 

[146] Potenciar el consumo 
responsable e impulsar medidas 
que faciliten a los productores 
locales la comercialización de 
sus productos. 

[150] Apoyar y potenciar el 
desarrollo de una industria 
agroalimentaria basada en el  
valor añadido. 

[151] Apoyo al sector ganadero 
potenciando la diferenciación de 
sus productos, principalmente 
los que ya tienen una referencia 
de calidad. 

EMPLEO  

[68] Concejalía de Empleo y 
desarrollo local y OFICINA DE 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DE 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES. 

[74] Rehabilitación de viviendas 
y de naves industriales. 

[76] Estudiaremos la posibilidad 
de exigir a las empresas 
subvencionadas con dinero 
público municipal, que la 
contratación de personal sea de 
la ciudad de Calatayud, que se 
respete la paridad de género, un 
porcentaje de discapacitados y de 
todas las edades. 

[84] Plan de Locales 
comerciales, naves industriales y 
oficinas en buenas condiciones 
de precio.  

INDUSTRIA  

[93] Promoveremos la 
implantación de nuevas 
empresas generadoras de 
empleo estable mediante un plan 
de incentivos fiscales de tres 
año. 

[96] Plan de Rehabilitación de 
los Polígonos Industriales. 

COMERCIO  

[104] PLAN DE DINAMIZACIÓN 
que revitalice el sector, tras años 
de ineficacia y olvido del anterior 
gobierno. 

[111] Actualizaremos y 
aplicaremos el Plan local de 
Equipamiento Comercial.  

EMPLEO Y CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE

DESCARGA EL PROGRAMA ELECTORAL COMPLETO EN NUESTRA 
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